
jóvenes españoles. La falta de trabajo (no pre-

cario o seguro), y la carencia de viviendas ba-

ratas, producen una inseguridad añadida en la

generación joven. A su vez, esa generación

son hijos/as de padres que experimentaron la

transición democrática. Muchos jóvenes no tie-

nen un referente familiar claro. Los padres pro-

vienen de la generación de Mayo del 68, con-

formando una cohorte inmadura y narcisista.

Quizás la falta de madurez de los padres ha

producido esta generación desorientada, como

dice Bauman. Es una cohorte de padres que

apenas han «hecho de padres». El teléfono

móvil se utiliza mucho, pues representa el úni-

co eslabón de intimidad, de espacio propio. Se

vive dentro del móvil más que dentro de la

casa de los padres. La noche es un espacio

público que se convierte en privado para esos

jóvenes, ya sea en los barrios de copas o en la

soledad del cuarto dentro de la casa de los pa-

dres, sin hablar apenas con ellos/as. La comu-

nicación es sobre todo a través de comidas y

ver juntos/as la televisión. No hay apenas com-

promiso entre los/as jóvenes y la cohorte de

los padres, empleadores, ni tampoco dentro de

la red. Todo simula un estado especialmente lí-

quido y al mismo tiempo fluyente. Es una gene-

ración inestable, y por ello es posible que cam-

bie pronto. Nada es seguro ni sólido. Ni siquie-

ra su existencia como generación específica.

No hay que creer nunca que la juventud es un

conjunto de individuos pasivos y conformistas.

No es ésa nuestra visión, aunque a veces lo

parezca. Los/as jóvenes —cada vez un periodo

de edad más prolongado— lo que hacen de-

sesperadamente es intentar adaptarse a una

realidad que también les puede resultar hostil.

Para Bauman, la fluidez de la sociedad con-

temporánea dificulta el análisis sociológico. Si

las personas aparecen desorientadas, los so-

ciólogos/as aún lo están más. Repásese el

contenido de este número de la revista para

comprobarlo. Aprehender el sujeto de estudio

es complicado: fluye, se escurre, escapa.

Los/as jóvenes que empiezan a ser sociólo-

gos/as en esta segunda modernidad lo tienen

difícil. Aunque la ventaja es que se han sociali-

zado precisamente en la inseguridad, des-

orientación, incertidumbre y caos. Tienen, ade-

más, experiencia del sufrimiento que supone el

actual orden social. Los dos libros de Bauman

—Liquid Modernity y Liquid Love— terminan

sugiriendo lo mismo: se necesita una nueva

Sociología. Seguramente van a ser estos/as jó-

venes los que la van a escribir. Será verdad si

leen estos dos libros de Bauman —y otros in-

novadores— con detenimiento, sin prisas.

Nada sustituye a leer. Así pensamos…

Jesús M. DE MIGUEL

Jara D. SÁNCHEZ

Francisco Herreros

The Problem of Forming Social
Capital: Why Trust?

(Nueva York, Palgrave, 2004)

Una lectura detenida del libro de Francisco He-

rreros nos remite a dos ideas que, en principio,

podrían parecer contradictorias. En primer lu-

gar, el texto enlaza con la proliferación de estu-

dios sobre «capital social» que se ha producido
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en las dos últimas décadas. En segundo lugar,

el aumento de las contribuciones científicas so-

bre esta materia no ha logrado responder a de-

terminadas preguntas esenciales, sobre todo la

relacionada con los mecanismos que dan cuen-

ta de la creación de capital social. El objetivo

central del libro, tras aportar una definición ana-

líticamente precisa de capital social, es precisa-

mente dar respuesta a una de las cuestiones

más difíciles de resolver dentro del programa

de investigación sobre capital social, a saber:

¿cómo podemos invertir en capital social?

(p. 1). Pero, antes de reflexionar sobre esta pre-

gunta, es conveniente detenerse, aunque sólo

sea someramente, en la definición de capital

social que la primera parte del libro aporta.

En la literatura sobre capital social podemos

distinguir dos tipos de definiciones a propósito

de este concepto, una primera que puede ser

calificada como definición culturalista de capi-

tal social, y una segunda que puede ser carac-

terizada como definición estructural. La prime-

ra define capital social en relación con «ciertos

rasgos de los individuos, relacionados general-

mente con sus preferencias». Desde este pris-

ma, el capital social es entendido «como un fe-

nómeno subjetivo compuesto por valores y ac-

titudes de los ciudadanos que determina cómo

se relacionan unos con otros» (Herreros, 2002:

138). Es en esta línea en la que deben inser-

tarse los influyentes trabajos de Robert Put-

nam (1993; 2000). En segundo lugar, la defini-

ción estructural de capital social se basa fun-

damentalmente en una concepción del capital

social como un conjunto de recursos disponi-

bles para los individuos derivados de su partici-

pación en redes sociales. Las aproximaciones

más importantes desde esta óptica son los tra-

bajos sobre capital social de Pierre Bourdieu

(1985) y James Coleman (1988). Sin duda, la

definición que aporta Herreros se encuentra

más cerca de esta segunda aproximación es-

tructural que del enfoque culturalista.

Una definición estructural de capital social par-

te de que no es posible identificar a éste con la

propia participación en redes sociales, sino

con los recursos derivados de dicha partici-

pación. En este sentido, «una relación social

no constituye en sí misma capital social» (p. 7).

Pero ¿qué tipos de recursos de capital social

son derivados a partir de la participación en re-

des sociales?, y ¿a través de qué mecanismos

se generan estos recursos? Para Herreros

(p. 17), los dos tipos de recursos que típica-

mente constituyen el capital social son las

«obligaciones de reciprocidad» y la «informa-

ción». Las obligaciones de reciprocidad se de-

rivan de la participación de los individuos en

sistemas de confianza. A diferencia de una re-

lación simple de confianza, un sistema de con-

fianza mutua es aquel en el que los dos acto-

res implicados confían y son depositarios de la

confianza al mismo tiempo (Coleman, 1990:

178). Este tipo de sistemas de interacción son

especialmente propicios para la generación de

obligaciones de reciprocidad. Herreros aporta

dos mecanismos que unen la confianza con las

obligaciones de reciprocidad, a saber: la repu-

tación y la autoestima. Si bien ambos mecanis-

mos suponen argumentos precisos de cómo la

confianza se transforma en obligaciones de

reciprocidad, el aspecto más interesante de

esta primera parte del libro es la propia defini-

ción de confianza que se aporta, una caracteri-

zación que bien podría considerarse como otra

de las tesis centrales del trabajo.
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La confianza es, como categoría científica, un

concepto disputado. Sin ir más lejos, la con-

fianza ha sido definida como un mecanismo

para la reducción de la complejidad social

(Luhmann, 1979), una decisión bajo riesgo

(Coleman, 1990) o un «heurístico» para la

toma de decisiones (Scholz y Lubell, 1998),

entre otras definiciones. Tomando como punto

de partida determinados elementos de la defi-

nición de Coleman, Herreros define la confian-

za como «una expectativa, no como una deci-

sión» (p. 9); en otras palabras, como «una

creencia acerca de las estrategias de los otros

jugadores» (p. 28). Al definir la confianza como

una expectativa, o una creencia, esta definición

logra captar analíticamente cómo dicha expec-

tativa acerca del comportamiento de los demás

nos proporciona un recurso, una obligación de

reciprocidad, para futuras interacciones. Como

se avanzaba anteriormente, los mecanismos

que se hallan detrás de la generación de estos

recursos son el mantenimiento de cierta repu-

tación en relación con los demás, por una par-

te, y el mantenimiento de cierta autoestima con

respecto a nosotros mismos, por otra.

Además de obligaciones de reciprocidad, la

participación en redes sociales proporciona a

los individuos información de carácter muy va-

lioso. Cuando obtenemos información a partir

de nuestra participación en una asociación, por

ejemplo, ésta puede estar relacionada tanto

con los fines propios de la organización como

no tener relación alguna con éstos. Por ejem-

plo, mi participación en una asociación en de-

fensa del medio ambiente me puede proporcio-

nar información precisa acerca de cuestiones

medioambientales y, al mismo tiempo, informa-

ción acerca de futuras ofertas de empleo en el

seno de asociaciones de la misma índole.

Tanto un tipo de información como otra pue-

den ser consideradas como recursos de capi-

tal social.

Una vez que ha quedado clara la definición de

capital social, recordemos, obligaciones de

reciprocidad e informaciones obtenidas a tra-

vés de la participación en redes sociales, el li-

bro se adentra en uno de los terrenos menos

explorados del programa de investigación so-

bre capital social: cómo se crea y cómo pode-

mos invertir explícitamente en él. De nuevo en

este punto, Herreros va más allá de las pro-

puestas al uso en la literatura sobre capital so-

cial. En primer lugar, explora el mecanismo que

más ha sido puesto de relieve en dicha literatu-

ra: la creación de capital social como subpro-

ducto de la realización de otras actividades,

fundamentalmente de la participación en aso-

ciaciones de todo tipo. En segundo lugar, pro-

pone la intervención del Estado como una for-

ma de inversión directa en la creación de capi-

tal social.

El problema de la creación de capital social re-

side en las características que el capital social

comparte con los denominados bienes públi-

cos, especialmente la dificultad de excluir del

disfrute del capital social obtenido a aquellos

que no han contribuido a su obtención, es de-

cir, el conocido problema del gorrón (free-

rider). Por ejemplo, una mayor densidad del te-

jido asociativo puede generar una mayor in-

fluencia de los ciudadanos en la toma de deci-

siones políticas, así como un mayor control de

los cargos públicos; sin embargo, debido a

que, si este objetivo es alcanzado, yo puedo

disfrutar de sus ventajas independientemente
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de mi participación o no en una asociación, in-

dividualmente no tengo incentivos para aso-

ciarme. La primera de las soluciones que He-

rreros plantea a este problema es la creación

de capital social como un subproducto de la

realización de otras actividades (p. 26). Por

ejemplo, mi participación como hincha de un

club de fútbol puede facilitarme relaciones de

confianza particularizada que, en otros contex-

tos, pueden transformarse en recursos de capi-

tal social. La participación en organizaciones

de todo tipo también puede generar como sub-

producto confianza social.

La confianza social o generalizada es la con-

fianza que depositamos en desconocidos. Este

concepto ha ocupado uno de los lugares cen-

trales en la literatura sobre capital social, sobre

todo por su posible efecto en la mejora de las

instituciones democráticas. Herreros define

cinco mecanismos a través de los que este tipo

de confianza es creada como subproducto de

la realización de otras actividades, en concreto

de la participación en asociaciones. Estos me-

canismos son: 1) la percepción del «tipo» del

resto de la población; 2) la identificación de se-

ñales que nos indican qué personas son dig-

nas de confianza; 3) la deliberación en el seno

de las asociaciones; 4) el objetivo que persigue

la asociación en la que participamos, y 5) la

forma y el número de individuos de la red so-

cial en la que estamos insertos. Por tanto, el

primer argumento presentado por Herreros

para explicar la creación de capital social po-

dría ser resumido como sigue: la participación

en asociaciones, ya persigan éstas un bien pri-

vado o bien la consecución de un fin colectivo,

genera tanto relaciones de confianza particula-

rizada como mayores niveles de confianza so-

cial, las cuales, a su vez, proporcionan recur-

sos de capital social a los individuos.

Herreros no se conforma con el argumento an-

terior y se pregunta acerca de la posibilidad de

cómo se puede invertir directamente en la

creación de capital social. De nuevo en este

punto aboga por una hipótesis, el Estado como

generador y fortalecedor del capital social, que

podría parecer contraintuitiva si tenemos en

cuenta la literatura de capital social que le pre-

cede. En un buen número de trabajos teóricos

y empíricos se ha defendido que el Estado es

más bien un destructor de capital social. Así,

no es infrecuente la presentación de una socie-

dad civil floreciente que no puede disfrutar

completamente de las ventajas que proporcio-

na la vida asociativa precisamente por la intro-

misión del Estado en estos asuntos. En contra

de este argumento, Herreros presenta argu-

mentos teóricos convincentes y pruebas empí-

ricas adecuadas para mostrar que la interven-

ción del Estado, lejos de suponer una destruc-

ción de capital social, puede contribuir en

buena medida a su creación. Pero ¿qué meca-

nismos hacen posible dicho resultado?

Según el autor, el Estado incide en la creación

de confianza social y de capital social a través

de dos mecanismos, a saber: en primer lugar,

como garante del cumplimiento de acuerdos

interpersonales y, en segundo lugar, a través

de su apoyo al tejido asociativo. Con respecto

al primer mecanismo, «el Estado puede favore-

cer el desarrollo de la confianza social sancio-

nando a aquellos que no honran la confianza

depositada en ellos» (p. 75). En relación con el

segundo, el Estado puede incidir positivamente

en la participación en asociaciones a través de
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diversas medidas, tales como el apoyo finan-

ciero, la institucionalización de ciertos tipos de

asociaciones, así como indirectamente a tra-

vés de su impacto sobre variables individuales

como la educación y la redistribución de la ri-

queza.

La constatación del papel desempeñado por el

Estado en la creación directa de capital social

es posiblemente la aportación más importante

del libro, por dos motivos fundamentalmente.

En primer lugar, porque responde a una de las

cuestiones no resueltas del programa de inves-

tigación sobre capital social: ¿por qué algunas

comunidades tienen mayores reservas de capi-

tal social que otras? (p. 99) En segundo lugar,

supone una guía concreta para la actuación

política en este terreno.

El último capítulo del libro tiene un carácter in-

tegrador e intenta, recuperando algunos argu-

mentos de los capítulos anteriores e introdu-

ciendo otros nuevos, caracterizar el denomina-

do «círculo virtuoso» del capital social, es

decir, en qué medida la existencia de capital

social puede crear más capital social. Para ello,

Herreros presenta un esquema general

(p. 102) en el que relaciona el papel del Estado

con la participación en asociaciones, tanto las

que persiguen bienes privados como bienes

públicos, así como con la confianza social y la

confianza particularizada. El capítulo concluye

con una serie de argumentos sobre la inciden-

cia de la confianza social como un medio para

superar problemas de acción colectiva.

Hasta aquí he presentado escuetamente los

principales argumentos del libro. Tras esto,

una primera valoración general del trabajo de

Herreros no puede sino poner de manifiesto la

cantidad de fuentes teóricas y metodológicas

de las que bebe el mismo. Entre los referentes

teóricos, aparte de un amplio repaso a la li-

teratura sobre capital social, en este libro se

funden, entre otras aportaciones: la teoría de

la elección racional, diversas propuestas de

modelos de racionalidad acotada (bounded ra-

tionality), argumentos de la nueva economía

institucional, de la psicología cognitiva y expe-

rimental, de la teoría republicana de la demo-

cracia, etc. Entre las herramientas metodológi-

cas empleadas por Herreros resalta un uso

preciso de los modelos de teoría de juegos

más reciente, así como un empleo extenso de

modelos estadísticos complejos, desde el em-

pleo de modelos multinivel hasta la formula-

ción de ecuaciones estructurales. Pero, sin

duda, lo que puede sorprender más gratamen-

te al lector es la continua introducción de

ejemplos históricos que sirven para dotar de

contenido sustantivo a los mecanismos y rela-

ciones analizados a lo largo del texto. Sin pre-

tender ser exhaustivo, en el texto podemos en-

contrar ejemplos tomados de la Rusia zarista,

de las ciudades-estado italianas en la Edad

Media, de la Primera y Segunda Guerra Mun-

dial, o del gobierno de Stalin en la Unión So-

viética, entre otros muchos.

Por tanto, The Problem of Forming Social Capi-

tal es uno de esos pocos libros cuya lectura

puede interesar tanto al estudioso de la mate-

ria como al lector informado, y desde luego se

trata de un texto de lectura obligada para todos

aquellos que quieran estar al día de un fenó-

meno tan complejo como el capital social, su

creación y su influencia en otras variables so-

ciales y políticas.
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Luis Miguel MILLER MOYA 

J. A. Bergua Amores

Patologías de la Modernidad

(Oviedo, Ed. Novel, 2005)

La crisis de la Modernidad es uno de los temas

centrales de la reflexión sociológica en los últi-

mos tiempos. Zygmunt Bauman identifica como

propio de la época en la que vivimos el tránsito

de lo que denomina una Modernidad sólida a

una Modernidad líquida donde los cimientos

sobre los que se asentó la primera Modernidad

quiebran. Instituciones como el estado-nación

o las redes burocráticas no sirven como arga-

masa del todo social y son puestas en cuestión

en el ágora. Vivimos en una época de desen-

canto con los valores modernos, sobre todo

por la aparición de sus consecuencias no de-

seadas: guerras, genocidios, pobreza, paro, te-

rrorismo, destrucción del ecosistema, xenofo-

bia, excesivo individualismo. Consecuencias

no deseadas que reflejan un estado de in-

consciencia de la Modernidad en su génesis al

sostener la creencia del mundo feliz y armóni-

co. Estamos refiriéndonos al componente utó-

pico que toda cosmovisión posee.

Estas premisas conducen a otros autores de

reconocido prestigio, como son Ulrich Beck o

Anthony Giddens, a mostrar preocupación por

el tema, y proponer un nuevo modo cuyo lugar

común sea la reflexividad crítica, una moderni-

dad más propiamente moderna, que sea capaz

de re-pensar-se a sí misma:

«Por lo tanto, modernización reflexiva signi-

fica autoconfrontación con aquellos efectos

de la sociedad del riesgo que no pueden ser

tratados y asimilados dentro del sistema de

la sociedad industrial, en tanto que medidos

por los estándares institucionalizados de

esta última»1.
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